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La herencia del extrangero que fallece intestado en
el Perú, sin familia, y que es reclamada por los

parientes dejados en su país, corresponde á éstos
y no 5. la Beneficencia, si comprueban que tienen

título para heredarle según la ley peruana.

juicio seguido por el Consulado de Suecia con ln… Socie-
dad de Beneficencia Pública de Lima, sobre mejor

derecho ¡¡ la herencia del infestado don Nicolás
Yonng.—— De Lima..

“ .NTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

Vistos: con los of1cc1dos para en parte de
prueba á fojas 82 por los demandantes, que se
separarán, resulta de autos: que abierto elJui—
cio de 'íntestado del súbito sueco don Nicolás
Young, á mérito del oñcio pasado por el Cón—
sul de su país, se declaró previo los trámites de
ley por el auto de fojas 34—. conhrmado 51 fojas
42, que elcítado Young había fallecido sin hacer
disposición testamentari'a, y que por no haber
comprobado sus derechos los que pretendían su-
cedcrle en sus bienes debían p(ua ese efecto se—
guir el juicio oxdinario correspondiente; que
iniciada esta acción ¡¡ íojas 4—.), pm el referido
Cónsul, la contradijo el personero de la Benefi-
cencia Pública de Lima, alegando que la herencia
correspondía ácstaínstítucíón por no estar com-
probado que el difunto sea el mismo que en lOs
documentos exhibidos aparece con el nombre de
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Nils Johnson; y por no estar acreditado el pa-
rentezco de Ios que reclaman, ó sea de doña Ba-
ti1da Johnson, como hermana del difunto y sus
sobrinos]os hijos de don Andrés y don Bengt
johnson, que recibida la causa á prueba, por e]
término ordinario, proxrogado á su maxi—
mo, el personexo de Ia paute actora of1ecíó Ia
quejuzgó comcn1entc á sus de1echos que venci-
do dicho termino se dió por con01us,a 1:-1 causa
pa1a Ias parte8, pídiéndose vista 31 Ministerio
Fiscal, que absolvió el trámite á fojas 111; y
considerando:

Primero. Que la objeción hecha á la identi-
dad personal de] difunto por la diferencia de
nombrcsá que antes se ha aludido, queda del
todo desvírtuada con las dcc1aracioncs de fojas
87 vuelta, 88 vuelta y 1()1— vuelta, de los testi-
gos don Antonio Robles, y don Ni'colás Malm-
borg y don josé R. Navas; con Ios ejemplares fo-
tográficos que existen en autos, y con las cartas
que. cnrrm de fojas 50 (1 76 _v cuya traducción se
ha 11001… cn la parte pc1'tim11tc;

Segundo, Que por los documentos anterior-
mente relacionados, por el expediente que se ha
tenido (1 la vista, seguido con motivo de la in—
terdicción ¿¡ que se sometió Young, 6 sea á Ni1$
Johnson, y especia1mcnte por 01 certificado pa—
rroquia], que en copia coxre á fojas 28 vuelta, se
comprueba que e] difunto ha dejado en su país,
parientes, que según nuestra ley territoria1tie—
nen derecho á he1€darlo;

Tercero. Que la autenticidad de este ú1timo
documento, cuya forma y requisitos .están regi-
dos por 1asleyes de] lugardonde se extendió, no
ha sido tachada de nula ni de falsa, razón por
la que debe producir en este juicio la…prueba ne—
cesaria para formar convicción sobre los hechos
confirmados en su texto;
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Cuarto. Que habiendo dejado el difunto pa-
rientes con título á heredarle, según se lleva ex—
puesto, no es de aplicación al caso de que sctra-
ta, lo prescrito en el artículo 883 del Código Cí-
víl, pues lo contrario importaría el ejercicio del
extinguido derecho de albanagío que la legisla-
ción nacional no reconoce y en la práctica ha si-
do constantemente rechazado;

Quinto. Que por 1aley del lugar en que falle-
ció el íntestado no puede decidirse sobre la pro-
porcíó'n y el modo como deben distribuirse sus
bienes entre los herederos legales, pues tal deci-
sión corresponde á la ley nacional de dichos he-
rederos, tanto por tratarse de un derecho de fa-
milia, como por no existir intencs alguno que la
sucesión sc 1ija por las leyes del Pe1ú;

Sexto. Que no habiendo acreditado legal-
n_1ente sus p1etcnsíoncs la Sociedad de Beneficen-
cia, no es posible conced01lc el derecho reclamado
por su parte á la herencia del 1eco¡dado Nicolás
Young cuyo verdadero nombre fué Nilsjolmson;

Sétimo. Que por razón del cargo que desempe-
ña el cónsul de Suecia, y por el testimonio de los
poderes exhibidos por su parte, á él le correspon-
de recibir por cuenta de los herederos del difunto
los bienes dejados á su fallecimiento. Por estos
motivos y demás que resultan de autos de con-
formídad con lo dictaminado por el Agente Fiscal
y administrando justicia á nomb1ede la Nación.

Fallo: declarando fundada la demanda in—
terpuesta por_ el Cónsul de Sue<…, y en conse-
cuenc1a que los bienes del referido Nils Johon-
son, corresponden á los herederosdeéste Batl1íl—
da Johnson, Eva Per, Johanna, Nila y Ana
Anderson, ) Antonio]ohan, Nils yEmma, ySing—
fried, ]ohnson, todos los cuales podrán distri—
builse la herencia según las leyes de su país. Y
por esta mi sentencia deñnitívamen tejuzgando en



SECCIÓN JUDICIAL 91

primera instancia. así lo pronuncio, mando y ñr-
mo, en L1ma, él 13 de enero de 1906.

]. GUILLERMO ROMERO.

Dió y pronunció la sentencia que antecede
el señor Conjuez de pr1mera 1nstancxa, etc.

]uan Ramírez.

 

DICTAMEN FISCA L

Ecxmo. Señor:

Se ha acreditado que don Nicolás Young, fa-
llecíó íntestado: que es súbdito sueco; que es la
mism:1 ¡)015011ál (¡uc en Suecia >c llum:11):1 Nils
johnson, 110…be que c:¡mbió p:uu despist:u :'1
suf:unili:1 cu:nulo ab:m:lonn >u ]1()_U:¡1'cn 18—-1£);
)' (¡110 time :11]:1 ¡>:uicntx> cnn (lc10cho :111c1cdzu-
lc. Pudiendo los extrangeros adquirir por he-
rencia bienes raíces en la República conforme á
la constitución y á los códigos, la sucesión de
Young corresponde á aquellos parientes, repre-
sentados aquí por el señor Luis Lembcke, cón—
su] general de Suecia, como se ha resuelto en la
sentencia de fojas 113, confirmada á fojas 125
vuelta. En consecuencia, elFiscal reproduciendo
los fundamentos del dictamen de fojas 111 y de
la sentencia, es de sentir que no hay nulidad en
la recurrida, salvo más ilustrado parecer.

Lima, 19 de diciembre de 1908.

LAVALLE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 14 de marzo de 1909-

Vístos: en discordia de conformidad con el
dictamen del señor Fiscal, declararon no haber
nulidad en la sentencia de vista de fojas 125
vuelta, su fecha 15 de julio del año próx,imo pg-
sado, que confirmando la de primera instancia
de fojas 113, su fecha 13 de enero de 1906, de-
clara fundada la demanda interpuesta por el
Cónsul de Suecia, y en consecuencia que los bie-
nes de don Nils johnson, corresponden á los he-
rederos de éste, Bathilda johnson y demás per-
sonas enumeradas, en La referida sentencia de
1("—[ instancia á todos los cuales se pondrá en po-
sesión de la herencia, según Ias leyes de su país;
y los devolvieron.

Guzmán. —— Espinosa. —Elmore.—Villarán. —
León.—Eguzgurcn. -— Vzllanuevez.— A Imenara.

Se publicó conforme á ley, siendo el voto de
los señ01es Elmore y Almenara por que se decla'
rc la nulidad del fallo de vista y que la. heren—
cia de (1011 Nicolás Young corresponde á la
Beneficencia de Lima, con arreglo al artículo
883 del Código Civil y porque las personas que
se han presentado como pamienfes y herederos
legales, no han comprobado su ent10ncamíento
con Young ni hz… demostrado que los peruanos
puedan hc¡edar cn Sucíc… pzuaque los hermanos
puedan heredar cn el Perú, como lo exige el ar-
tículo 635 dc] citado Código, y el del señorEgni-
guren fué por la nulidad de la sentencia de vis-
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ta y revocación de la de primera instancia y que
se declare que la herencia. del íntestado don Ní-
colás Young corresponde á la Sociedad de Be-
neficencia Pública de esta capital, por cuanto
los demandantes no han acreditado por los me-
dios de prueba establecidos por nuestras leyes
ser parientes de dicho Young ni de Nils jhonson,
como tampoco la identidad de estas dos perso—
nas: de que certiñco.

César de Cárdenas.

Cuaderno N.º +34. — Año 1908.

La restitución de valores al portador, que han sido
robados y "dados en prenda mercantil no puede

resolverse como incidente del juicio criminal,
sino separadamente en la vía civil.

lnc¡1lcn1c NUÍJI'C ('llll't','.f'.'l dc rulol'cs un UÍ_jUÍCÍ() seguido

por robo contra Enriqzic ()_r¿¡g:16, ¡mr cstafa.——De

Lima.

AUTO DE PRIMERA INSTANCIA

Lima, octubre 19 de 1908.

Autos y vistos; atendiendo á que se halla
acreditado con el escrito de denuncia de fojas 1,
carta de fojas 12, declaración de fojas 34— y cons-
tancias de fojas 36 y 37; corresyondientes á los do-
cumentos defojas3 y 6 que los valores pígnora-


